
PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDORA'

PSETAS

Un mes 	  e
Trimestre. . . 	
Seis meses. . 	  21
Un ario 	  40

Venta de números sueltos a 40:céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cua.ndo aquéllas resulten desiertas
por falta de remata.nte. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

PESETAS

Un mes 	 6
Trimestre . . . 15
Seis meses. . 	 28
Un ario 	 50

FUERA DE CORDOBA

Articulo 1.°—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias„ y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta”.

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
a los BOLETINES ' OFICIALES se han de remitir al
llenador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rá: a los éditores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematant,e, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCLA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas línea o 'parte de
ella.

NUMERO 246.—VIERNES 15 DE OCTUBRE DE 1937
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Audiencia provincial
de Córdoba

de Octubre de 1937.—Segundo Ario
Triunfal.—EI Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.
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vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el nego-
cio y quisieren coadyuvar en él a la
Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
ätt>iild el pmeiite en Crdoba a 5 de
Ócubre de 1937.- Segundo Año Triun-
fal.e-E1 Secretario del Tribunal, Fer-
nando Moreno.

Ayuntamientos

BUJALANCE

Núm. 3.854

abonarle el Ayuntamiento sin perjui-
dio de la responsabilidad civil de los
concejales que votaron el referido
acuerdo. Y a su tiempo devuélvase
el expediente con la oportuna certifi-
cación. 	 - e

Así por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos; mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano, Agustín Romero, José
Eguilaz, Francisco Marroyo, P. Gar-
cía Conejero.—Rubricarlos.

Y para que* conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL, expido el presente
en Córdoba a 6 de Octubre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—Fernando
Moreno.---V.° B.°: El Presidente, An-
tonio Escribano.
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Núm. 4.250
ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Mir de las Heras, en'
nombre de don Francisco,. Espada
Gil, contra acuerdo del Ayuntamien-
to de La Rambla de 21 de Ma-
yo de 1936, por el que le destituye
del cargo de Jardinero municipal,
y que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia para conocimiento de los que'
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en él a la
Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 5
de Octubre de 1937.—Segundo Año
Triunfal.—El Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

Núm. 4.249

bre de

anfale-

„e-
zpO3A

Don Fernando Moreno y Genzález
Auleo, Secretario de esta Audiencia
y como tal del TrIbunal provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 35 de 1936, se dictó sentencia por
este Tribuna/ provincial, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, son
romo sigue:

En la ciudad' de Córdoba a 25 de
Mayo de 1937. El Tribunal Contencio-
so - administrativo provincial consti-
tuido por los señores del margen, ha-
biendo visto estos autos, entre partes,
de una como recurrente el letrado don
Antonio Ortiz y de León en nom-
ine de don Cristóbal Delgado Carmo-
na contra acuerdo de la Alcaldía de
P uente . Genil por el que deja cesante
al recurrente en el cargo de Guardia
municipal, siendo parte el Fiscal de
La jurisdicción.

FALLAMOS: Que debemos de -
Cara y declaramos haber lugar al
recurso Contencioso-administrativo
de plena j urisdicción interpuesto por
da n Cristóbal Delgado Carmona y en
su con secuencia revocamos el acuer-
do a que este recurso se refiere, man-
dan do se reponga a dicho recurrente
en el cargo que desempeñaba, al que
se le reconoce su derecho a Pxieir el
sueldo no percibido desde que se
ac

ordó su destitución, que deberá

Núm. 4.251

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Mir de las Heras, en
nombre de don Fernando Doblas Es-
pejo, contra acuerdo del Ayuntamien-
to de La Rambla, de 21 de Mayo de
1936, por el que. le destituya del car-
go de Vigilante de la Sección de A r bi-
trios y que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le- -
trado don Rafael Mir de las Heras, en
nombre de don Bartolomé Aguilar Lu-
na, contra acuerdo del Ayuntamiento
de La Rambla, de 21 de Mayo de 1936,
por el que le destituye del cargo de
Recaudador de arbitrios e impuestos
municipales y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 5 de

Extracto d los acuerdes adoptado,
por la Comisión Gestora Munici-
pal durante el pasado mes de
Agosto y que 'fórmula el Secre-
tario de la Conporaeión en cum-
plimiento de lo que preeeptúan
las dispesiCionesi vigentes.

Seslión extraordinaria del día 3
Preside don Guillermo Navarro

C e halles.
Se adoptaren los siguientes'acu er-

dód: 	 •

Aprebar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Reconocer en principio la deuda
que esta Corporación tiene con la
Compañía Mengemor, sin perjtiicie
die' les p.ddibles rectifiCaciones . por
no confrontar las cuentas presenta-
das por la meirria con los datos
que obran en la Intervención muni-
cipal.

Modificar el acuerdo cle 30 de
Junio, por el que se córicertó una
mensiialidad de 250 pesetas hasta
la completa extinción de la deuda; -
en: 'el sentido de darle mayor "ám-

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

\Y M
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2 	 SQLETIN OFICIAL

plitud, aceptando el abonar como
mínimo las referidas 250 pesetas;
pero si el Ayuntamiento pudiese
ofrecer mayor cantidad que se lle-
ve a efecto, aceptando las bonifica-
ciones ofrecidas por la Compañía.

Aceptar la condonación del im-
porte del flúido eléctrico suminis-
trado a las fuerzas •de nuestro glo-
rioJo Ejército hasta el 30 de Junio
actual, haciéndose constar en acta
la satisfacción de la Corporación
por el patriótico proceder de la
Compañía Mengemor.

Reconocer el crédito de 4.627'10
peseta f correspondiente al período
de 1936 hasta fin de Marzo de
1937, descubierto relativo a la
S. A. La Alameda de abastecimien-
to de agua a la población. Que este
reconocimiento lo hace el Municipio
din perjuicio del preferente dere-
cho del mismo a reintegrarse de lo
anticipado por aquél para el des-
envolvimiento económico de la S. A.
La Alameda, con la reserva de que
si en cualquier momento por apa-
recer lolt1 dueños de referida S. A.
se impugnara la cantidad reconoci-
da, sería única y exclusivamente la
Compañía Mengemor la obligada
a discutirl•a con los interesados, y
aún en el caso de que el Ayunta-
miento tuviese cancelada la canti-
dad reconocida y producida la re-
clamación por parte de la propie-
dad resultara jue ltificada la devo-
lución total o parcial de lo cobrado
sería la Compañía la obligada a
ello, así como la responsable de
cuanto pudiera derivarse.

Sesión ordinaria del día 6

Preside don Guillermo Navarro
Ceballos. 	 •

Se adoptaron los siguientes) acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, y quedar entera-
da de la correspondencia y dispo-
siciones( oficiales.

Quedar enterada y que conste en
acta el testimonio del título de Li-
cenciado en Derecho de don Lutie
Rosa Fernández, Secretario interino
de esta Corporaciós.

Aprobar 16 cuentas de gatitos.

Sesión ordinaria supletoria del
día 13'

Preside don Guillermo Navarro
Ceballos.

Se adoptaron los Aiguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior y quedar entera-
da de la correspondencia y dispo-
liciones oficiales.

Aprobar el extracto de loo acuer-
dos adoptados por la Comisión
Gestora durante el pasado mes de
Julio.

Conceder usa subvención de 500
pesetas mensitiales con destino a
los comedores de Auxilio Social en
esta ciudad.

Aprobar la transferencia de cré-
ditos que lo fué en sesión de 12 de
Mayo último, salvando el error pa-
decido . al tranlferir cantidades del
capítulo segundo, artículo tercero,
partida primera, cuando en reali-
dad debió ser al capítulo segundo,
artículo primero, partida primera
y que se comunique al Huerísimo
señor Delegado de Hacienda.

Aprobar decreto de la Alcaldía
presidencia, por el que se destituye
del cargo de Guardia municipal a
José Ortiz Gavilán.

Nombrar Guardia municipal con
carácter interino a Rafael Cuevas
Serrano.

Idem Vigilante de Arbitrio,

también interino a José Haro Ri-
vera.

Aprobar veinte cuentas de gas-
tos.

Sesión extraordinaria del día 14

Preside el señor Alcalde don
Guillermo Navarro Ceballos.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta
de la Eesión anterior.

Desestimar las instancias indocu-
mentadas' dee'd'elr,P e d ro Saralegul,
don: EugenioAlvarez, don Luis
Maffii, don SilveriO,Medel, don Al-
fon Ariza y 44 Juan Lucena
conOursangeso •aVaza de Secre-
tario'At esté Aykreamiento y con-
firmar y ratificar en dicho cargo al
LiceriCjado gn Derecho don Luis(
Rosa Fe/T.44z que lo viene des-
empeñando, con carácter interino.

Nombrar con carácter interino
Depositario de fondoi municipales
a don Fernando Estrada García en
resolución del concurslo para la
provisión de dicha plaza.

Sesión ordinaria del día 18

Preside don Guillermo Navarro
Ceballos.

Se adoptaron los siguienteJ acuer-
dos: 	 .

Aprobar el borrador del acta de
la eiesión anterior y quedar enterada
de la correspondencia y disposicio-
nes oficiales publicadas.

Aprobar la minuta de honorarios
presentada por el Letrado don Al-
fonso Torres Márquez, importante
1.139'25 pesetas.

Reformar el acuerdo adoptado
en sesión de 26 ,de Julio último re-
lativo ,a1 pago por mensualidades
de mil peJetas a la Excma. Diputa-
ción provincial para satisefacer la
deuda por aportación forzosa, en
el sentido de abonar como mínimo
la expres'ada cantidad de mil pese-
tas, aumentándose esta cantidad
si fuese posible.

Acceder a lo solicitado por don
José Solís Ruiz relativo a loa aper-
tura de una calicata en la ca Mo-
lino de los señores Barco.

Librar cantidades con destino a
la limpieza e higienización de la
ciudad del capítulo 9éptimo, ar-
tículo octavo, partida segunda.

Aprobar tres cuentas de gastos.

Sesión ordinaria 'del día 25

Presidencia don Guillermo Na-
varro Ceballos.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos!:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior y quedar entera-
da de la correspondencia y dispo-
siciones oficiales publicadas.

Desestimar la instancia de don
Juan Manuel Roldán Costanilla que
solicita un cargo en las Oficinas
municipales.

Comunicar a doña Carmen G. de
Canales que fije la renta a la casa
de su propiedad donde se hallan
instaladas las Oficinas de la S. A.
La Alameda, de abastecimiento de
aguas a la población.

Poner al cobro .el derecho o tasa
por el transporte de carnes dentro
de la población.

Quedar enterada de un oficio de
la Excma. Diputación provincial re-
lativo a haber sido condonado el
pago del segundo semestre de la
cuota del Instituto provinci2,1 de
Higiene.

Enviar 600 pwetas ;con destino
a la capital de Santander.

Aprobar once cuentas de gastos.
* * *

Don Luis Rosa Fernández, Aboga-
do y Secretario interino del Ilu:1-
tre Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tractó •de acuerdos adoptados por
la Comilión Gestora municipal du-
rante el pasado mes de Agosto,
fué aprobado por la propia Corpo-
ración, en seeión ordinaria supleto-
ria del día diez.

Y para que conste, firmo el pre-
sente, visado por el 'señor Alcalde
en Bujalance a j,.4 de Septiembre
de 1937.—E1 Secietario, Luis Rosa.
—Visto büeno: El Alcalde, Gui-
llermo Navarro.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.220

Don Mariano Aguayo Bernuy, Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber; Que hallandose con-

feccionados los padrones o matrícu-
las del impuesto de Patente Nacional
de circulación de automóviles que
han de regir en el próximo ejercicio
de 1938, comprensivos de los vehícu-
los de motor mecánico de esta locali-
dad, que estan sujetos a patente y de
los que se hallan exentos en virtud
de baja provisional o difinitiva, por el
presente se advierte a los interesados
que durante los quince primeros días
del mes actual, estarán expuestos al
público en la Secretaría de esta Ayun-
tamiento y a las efectos de reclama-
ción con arreglo a lo dispuesto por el
vigente Reglamento para la adminis-
tración y cobranza de dicho im-
puesto.

Lo que se hace publico para gene-
ral conocimiento de los interesados y
en cumplimiento de las disposiciones
vigentes sobre referido impuesto.

Palma del Río 2 de Octubre de 1937.
---Segundo Ario Triunfal.— Mariano
Aguayo.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.221

Don Mariano Aguayo Bernuy, Pre-
sidente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de Palma del Río.
Hago saber: Que confeccionada

la matricula Industrial de comercio
y profesiones de este término mu-
nicipal correspondiente al próximo
ejercicio de 1938, queda expuesta al
público durante el plazo de quince
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento al objeto de oir las reclama-
ciones que contra la misma puedan
formularse.

Palma del Río 6 de Octubre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Ma-
riano Aguayo.

Núm4 4.222

Don Mariano Aguayo Bernuy, Pre-
sidente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de cédulas personales para el
ario actual, queda expuesto al público
en la Secretaría de, este Ayuntamien-
to, por el plazo de ocho días con el
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes y formular las re-
clamaciones que sean pertinentes.

Palma del Río 6 de Octubre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Ma-
riano Aguayo.

LOPERA

Núm. 4.224

Don Manuel Medina Bellido, Alcall
Presidente de la Comisión nunü
pal Gestora de esta villa.
Hago saber: La Comisión Gesto

del Ayuntamiento de esta villa, en;
sión del día 4 del actual ha aproba,
definitivamente la prórroga del pres
puesto ordinario que ha regido en(
te Municipio durante el ario nint
para el actual de 1937. Y en culi
miento a lo que ordena el articulo
del Reglamento de 23 de Agosto
1924, en relación con el 300 del Es
tuto municipal, se expone al priblicc
expediente que al efecto se ha trat

tado, para que durante el plazo de
días pueda ser examinado en esta I
cretaría municipal y en los quii
días siguientes puedan interpone
por lo vecinos contribuyentes y ei
dades interesadas las reclarnacim
que estimen convenientes a su de
cho contra el mismo ante el Ilustr
mo, señor Delegado de Hacienda
la provincia de Córdoba.

Lopera a 5 de Septiembre de 'H
—Segundo Año Triunfal,—Man
Medina.

LA VICTORIA

Núm. 4.225

Don Diego Maestre Jiménez, Alce
Presidente de la Comisión Gest
municipal del Ayuntamiento del
villa.
Hago saber: Que confeccion

el repartimiento de la contribuciói
rritorial, riqueza urbana de este
nicipio que ha de regir durante el i
ximo ario de 1938, queda exp.uest(
público en la Secretaría de este Al

tamiento por plazo de ocho días,e
tados desde el siguiente al de la
blicación de este edicto en el BO
TIN OFICIAL de la provincia, dut

te cuyo plazo puede ser examini

libremente por los contribuyent(
formular contra el mismo las re
maciones que estimen oportunas,

La Victoria 8 de Octubre de 193

Segundo Ario Triunfal.—Diego I
estre.

Núm. 4.226

Don Diego Maestre Jiménez, AiC3

Presidente de la Comisión Gest

municipal del Ayuntamiento de e
villa.
Hago saber: Que formada la r

trícula de la contribución industria
de comercio que ha de regir en e
villa durante el próximo ejercicio
1938, queda expuesta -al  público en

Secretaría de este Ayuntamiento p

plazo de diez días, contados desde
siguiente al en que aparezca inSel

este edicto en el BOLETIN OFICli

de la provincia, al objeto ds que Pe

da ser examinad a por los interesad(

y presenten las reclamacionesquee

timen oportunas.
La Victoria a 8 de Octubre de 193'

—Segundo Ario Triunfal.—Diego

estre.
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Así por eSta mi sentencia defini;
tivamente juzgando la pronuncio,
mando y firmo.—Rafael Moreno.
—Rubricado.

Cuya sentencia doy fe fué publi-
cada en el día de su pronuncia-
miento.

Para su ingerción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y sirva
de mitificación en forma al deman-
dado rebelde Antonio Morales Vi
cos, expido la presente que via el
señor Juez en La Rambla a veinti-
siete de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y siete.—Segundo
Año Triunfal.—Ricardo Aguilar.—
Visto bueno: Rafael Moreno.

NUEVA CARTEYA
Num. 4.236

Don Antonio Pérez García, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del A yuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

la matricula de la contribución Indus-
trial de este término para el año ve-
nidero de 1938, queda la misma ex-
puesta al público en esta Secretaría
municipal por término de quince días
durante los cuales podrá ser exa-
minada por quienes los deseen y
aducir las reclamaciones que crean
pertinentes.

Nueva Carteya 8 de Octubre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—E1
Alcalde, Antonio Pérez. CORDOBA

Núm. 4.188

Cédulas de citación

1 e 1937.
Manual

Núm. 4.227

Don Antonio García Doblas, Capitán
de la Guardia civil en situación de
Retirado y Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: Que correspondien-

do llevar a efecto en el mes de Octu-
bre actual, los trabajos preparatorios
para la confección de la Matrícula in-
dustrial de esta población y su térmi-
no, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 63 y 68 del Reglamento y párra-
fo 40 de la base de la ordenación del
impuesto, se cita por el presente a to-
dos los contribuyentes por industrial
que se encuentran al corriente del pa-
go del último trimestre, para que com-
parezcan ante el despacho oficial de
ésta Alcaldía, el día 14 de los corrien •
tes y horas de 10 a 12 de la mañana, a
fin de proceder a la elección de car-
gos y constitución de la Junta de ca-
da gremio que ha de entender y re-
partir las cuotas qne les resulten para
el próximo ejercicio de mil novecien-
tos treinta y ocho en la forma que de-
termina el Reglamento y base de la
ordenación del impuesto.

Lo que se hace público por este me-
dio para general conocimiento.

Lucena 7 de Octubre de 1937.—An-
tonio García Doblas.

LOS MORILES
Alcaldt
Gesto::

D de

Núm. 4,233
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RUTE
Núm. 4.228

Don Valeriano Pérez Jiménez, juez de
Instrucción en funciones de este
partido.
Por el presente sido desconocido

el paradero de los vecinos de Bena-
mejí Antonio Reina Megias, Antonio
Muriel Arjona, Salvador Artacho Ca-
ballero, Francicco Gómez Galindo,
Manuel Ruiz Marquez; Juan Montene-
gro Arjona, vecino Palenciana, y Juan
Antonio Campillo (a) Zurito, vecino
de Iznájar.

Se les cita por medio del presente
para que en término de ocho días
comparezcan personalmente o por
escrito en el expediente que instruyo
para declarar administrativamente la
responsabilidad civil de los mismos
por su oposición al triunfo del Movir
miento Nacional, apercibidos que de
no hacerlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en en Rute a 7 de Octubre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Vale-
rían° Prez.—El Secretario judicial,
Manuel Rueda.

MONTORO
Núm. 4.238

Don Ramón Garijo Benítez, Juez mu-
nicipal en funciones de Instrucción
de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita a

Bartolome Lara Serrano, Francisco
Conde García, Juan Ruiz Zamora, Jo
sé García Pulido, Francisco Mazuelas
Olmo; domiciliados últimamente en
esta ciudad, y cuyos paraderos se ig-
noran, para que dentro del término de
ocho días hábiles, comparezcan en la
Sala Audiencia de este Juzgado, calle
Cervantes, a responder de palabra o
por escrito, de los cargos que le re-
sultan en el expediente que se le ins-
truye, sobre incautación de bienes
por ejecutar actos contrarios al Mo-
vimiento Nacional Salvador de la Pa-
tria y de no hacerlo les parará el per-
juicio que haya lugar.

Dadoen Montoro a 6 de Octubre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.—R.
Garijo.—EI Secretario, Pedro Criado.

Por la presente se cita a Máximo
Múrioz López, cuyo paradero se igno-
ra para que comparezca ante este Juz-
gado Especial, sito en el Palacio de
Justicia, Gran Capitán, 10, para que
en el término de diez días a contar de
la publicación de este inserto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, para pretar declaración en expe-
diente que se le sigue sobre incauta-
ción de bienes con apercibimiento de
que si no comparece le parará el per-
juicio que en derecho corresponda.

Córdoba 8 de Octubre de 1937.—
Segundo Año Triunfal.—E1 Juez Es-
pecial, A. Romero.—E1 Secretario,
R. Molina.

DOÑA MENCIA
Núm. 4.237

Acordada por esta Corporación de
mi presidencia en la ordinaria que tu-
vo lugar el día 30 de Septiembre pa-
sado, habilitar un crédito de 4.000 pe-
setas al capítulo R.°, artículo 3.°, con
cargo al superávit del ejercicio ante-
rior cuya habilitación tiene por objeto
atender a los gastos de primer esta-
blecimiento de cocina y comedor para
asistencia de niños huérfanos y aban-
donados por la guerra, se hace públi-
co que el expediente de su razón se
encuentra de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por térmi-
no de quince días hábiles, y como a
este acuerdo se le dió el carácter de
inmediatamente ejecutivo con arreglo
al último párrafo del artículo 12 del
Reglamento de Hacienda municipal,
las reclamaciones que se produzcan
han de presentarse ante el Delegado
de Hacienda de la provincia.

Doña Mencía 6 de Octubre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—El Alcal-
de, Francisco Morales.

Don Agustín Martos Fernández, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa de Moriles (Córdoba).
Hago saber; Que terminado el Pa-

drón de la Patente Nacional de circu-
lación de automóviles de esta villa de
.1oriles que ha de regir durante el
próximo ejercicio de 1938, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo
de quince días durante el cual podrá
ser examinado por cuantas personas
lo crean conveniente y aducir contra
el mismo durante el plazo legal las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Moriles a 8 de Octubre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Agustín Martos Fernández.
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JUZGADOS

Núm. 4.254

Por la' presente cédula se cita a
Tristán Romero Mudarra, para que
en el término de diez días a contar
de la inseción de la presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
comparezca ante este Juzgado Espe-
cial en expediente que se le sigue
sobre incautación de bienes, sito en
la Audiencia provincial, Gran Capi-
tán 10, con apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Córdoba a 11 de Octubre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.—
El Juez Instructor, A. Roinero.—E1
Secretario, R. Molina.

Alcalde
Gestora

o de esta

Núm. 4.234

Núm. 4.255

da laga.
justrial Y

r en esta
Ircicio de
tico en la
judo Por
desde el

inserto

DF1C1AL
que Pile'
2 er sadOS

?S que es-

Don Agustín Martos Fernández, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
Villa de Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que terminado el Pa-

drón de la matrícula industrial y de
comercio de esta villa que ha de re-
gir d urante el ejercicio económico de
1938 , queda expuesto al público du-
rante el plazo de quince días el cual
Podrá ser examinado durante el mis-
mo por cuantas personas lo crean
conveniente y aducir contra el mismo
las recla maciones que estimen opor-
tunas.

lego M8.lj

de1937Moriles a 8 de Octubre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—El Alcalde,
Agustín Martos Fernández.

Núm. 4.239
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en la cau-
sa número 10 del corriente ario, se ci-
ta por medio de la presente cédula,
al lesionado Vicente Valle Atencio,
de 20 arios, natural de Cádiz y al re-
presentante legal del mismo, cuyo
paradero se ignora, lesionado en Vi-
lla del Río por metralla de bombar-
deo aéreo, el día 14 de Abril último
para que comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado de Instruc-
ción de este partido, calle Cervantes,
dentro del término de diez días, si-
guientes, al en que se inserte la pre-
sente cédula en el BOLETIN OFI-
CIAL de Córdoba, con el fin de reci-
birles declaración, ofrecerles la cau-
sa y que lo reconozcan los Médicos,
advirtiéndoles que de no comparecer
i es parará el perjuieio que proceda.

Montoro 8 de Octubre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 secreta-
rio, Pedro Criado.

Por la presente cédula se cita a
Fernando Abad Morales, Moquinista
de 3 •a de la Compañia de los Ferroca-
rriles de M. Z. A. para que en -el térmi-
no de diez días a contar de la inser-
ción de la presente en el 13(3LETIN
OFICIAL, comparezca ante e ste Juz-
gado Especial en expediente q ue se le
sigue sobre incautación de biei ves, si-
to en la Audiencia provincial, Gran
Capitán 10, con apercibimient o de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba 9 de Oc ubree de

1937.—Segundo Año Triunfal. —Ei
Juez Instructor, A. Romero.--E1 Se-
cretario, R. Molina.

LA RAMBLA

Núm. 4.150,

Don Ricardo Aguilar Escribano,
• Secretario del Juzgado munici-

pal de La Rambla.
Doy fe: Que en el juicio verbal

civil seguido a instancia de Carmen
Grandes Bozalongo contra Antonio.
Morales Vicos; de eAta vecindad, por
reclamación de cantidad, ha recaído
sentencia cuya parte dispositiva
copiada literalmente dice :

FALLO.,—)Que debo condenar y
condeno al demandado Antonio
Morales •Vicos, a que firme esta
sentencia, pague a la demandante
Carmen Grandes B o z alongo dos-
cientas noventa pesetas de princi-
pal más al pago de costas y gastos
causados y que se causen en este
juicio. Se ratifica el 'embargo pre-
ventivo causado, en este procedi-
miento. Notifíquese al demandado
rebelde Antonio Morales Vicos pu-
blicándose esta parte) disposditiva
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.
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CABRA
Núm. 4.241

Don Antonio González Carrera, Juez
municipal Letrado de ciudad, en
funciones de primera Instacia nom-
brado Instructbr por la Comisión
provincial de incautación de bienes
de Córdoba.
Por el presente edicto se llama y

requiere a Antonio Guzmán Jiménez,
José Roldán Valverde, Rafael Ecija
Alcazar, José Morillo Moriiz, Rafael
Maestre Velasco, José Roldán Medi-
na, Francisco Verdú Blanes, José Pa-
lomeque Espinar, José Torres Gómez,
Antonio Moreno Ortiz, José Roldán
Rodríguez, Rafael Belmonte Rueda,
Juan Muñiz Castro, Rafael Alcalá Ve-
ra, Vicente Lopera Real, José García
Prieto, José Perez Cabanillas, Miguel
Fernández Payar, Rafael Castro Ba-
llesteros, Antonio Avila Camacho,
y Francisco Leiva Carmona vecinos
de Cabra; Francisco Gómez Baeaa,
Dominga Caballero Córdoba, Gabriel
Morales Gómez, María Moreno Mo-
rales, Luis Muñoz Jiménez, Pedro Bu-
¡alance Jiménez, Francisco Flores
Ruiz, y Juan Gikto Urbano vecinos
de Doña Mencia; para que en el tér-
mino de ocho días hábiles comparez-
can ante este Juzgado personalmente
o por escrito, para que aleguen y
pruebe en su defensa lo que estimen
procedente, en el expediente sobre in-
cautación de bienes que se les sigue
como presuntos responsables, previ-
niéndoles que de no hacelo les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en .de-
recho.

Dado en Cabra a 30 de Septiembre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.—El
El Juez Instructor, Antonio González,.
—El Secretario, Francisco Clavero.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.256
Don José Criado y Rodríguez Carre-

tero, Juez municipal Letrado en
funciones de Instrucción.
Por virtud de la presente requisito-

ria que- se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la policia judicial procedan
a la busca y captura de Francisco
Aguilar Adrián, para que caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este juzgado por tenerlo así acordado
en cumplimiento de orden de la supe-
rioridad de 7 del actual en causa que
contra el mismo se siguió por este
Juzgado con el número 46 de 1934.

Dado en Castro del Río a 9 de Oc-
tubre de 1937.—Segundo Año Tri-
unfal,—José Criado.—E1 Secretario,
Manuel Saravia,

Núm. 4,257
Don José Criado Rodríguez Carrete-

ro. Juez municipal e interino de ins-
trucción de Castro del Río y su par-
tido.
En virtud del presente y en el

sumario que en éste Juzgado se ins-
truye con el número 31 del corriente
ario, por incendio de la casa número
66 de la calle Córdoba de ésta villa y
muerte de Antonio Alba Povedano y

losefa Morales Alba, se llaman a los
herederos de Federico Lucine, dueños
de dicho inmueble, para recibirles de-
claración, por ignorarse su actual, pa-
radero.

Al propio tiempo se hacen los ofre-
cimientos del artículo 109 y 110 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, a di-
chos herederos.

Dado en Castro del Río a 9 de Oc-
tubre de 1937.—Segundo Ario Triun-
fal.—José Criado Rodríguez Carrete-
ro,—El Secretario, Manuel Saravia.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.266

Don Guillermo Ruiz Linarez, Juez de
primera instancia accidental de es-
te partido, designado Juez instruc-
tor por la Comisión provincial de
incautación de bienes.
Por el presente hago saber: Que

en virtud de lo acordado en expe-
diente sobre declaración de respon-
sabilidad civil contra Agustín Ortigo-
so Leiva, vecino de Fuente Tojar, Al-
fonso Sicilia Galisteo, Francisco Aya-
la Roldán, Francisco Ramírez San-
chlaz, José María Muriel Ramírez, Al-
fonso Bonilla López, Francico Zamo-
rano Ortíz, Emilio Rico Rodríguez,
Antonio Luque García Juan Bautista
Sicilia Roldan, Pedro Rico Sánchez,
Pedro Navas Luna, y Antonio Luque
Benítez, vecinos de Cacarbuey, ac-
tualmente en ignorado paradero, se
ciia a dichos expedientados para que
dentro de ocho días hábiles compa-
rezcan ante este Juzgado personal-
o por escrito al objeto de alegar y
y probar en su defensa lo que estimen
procedente, baja apercibimiento que
de no verificarlo' les parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Priego de Cordoba 8 de Octubre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.—
Guillermo Ruizaj-E1 Secretario, Ra-
fael Lage.

POSADAS

Núm. 4.267

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia, se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y rescate
de dos mulas, cuatro mulos y doce
yeguas todos con más de la marca,
con el hierro de la Compañía La
Mundial y A sin que consten más
datos, hurtadas ial vecino que fui de
Almodóvar del Río don Antonio Gar-
cía Pedrajas el día 25 de Diciembre
de 1935 de la finca nombrada Cortijo
Nuevo de aquel término y caso de
ser habidas sean puestas a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Al propio tiempo, se cita por termi-
na de diez.días ante este Juzgado a
Cándido García Velasco, que apare-
ce estuvo muchos arios al servicio de.
dicho perjudicado y hoy se encuentra
ausente en la zona roja, con objeto
de recibirle declaración en concepto
de inculpado, con la prevención de
que si no comparece le parará el per-
juicio a que haya lugar con arreglo a,

a derecho.
Asi lo tengo acordado en el suma-

rio que se instruye sobre hurto de ca-
ballerías, con el número 41 del ario
1937.

Dado en Posadas a 9 de Octubre
de 1937.— Segundo Ario Triunfal.—
Rafael Peidró.—E1 Secretario, José
de Uribe.

Administración 'de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por 7.os Jueces y Tribunales ?res-
pectivos a las p:.rsonas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se-
:izara o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del. anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los articdros 178 de la ley de
'Enjuiciamiento Crimina f, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
-te Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 4.213

RODRIGUEZ VALDERAS, Celes-
tino; natüral y vecino de Fuente 0.be-
juna (Córdoba), nació en 19 de Mayo
de 1915, de oficio jornalero, de estado
soltero, estatura 1,697 metros, sus
serias: pelo castaño, cejas finas, ojos
pardos, nariz regular, barba redonda,
boca regular, color sano, frente regu-
lar, serias particulares no tiene; pro-
cesado en expediente número 502 de
1937, por falta a incorporación.

BLANCO SERRANO, Claudio; na-
tural,e y vecino de Fuente Obajuna
(Córdoba), nació en 26 de Abril de
1915, de oficio varios, de estado sol-
tero, estatura 1'589 metros, sus serias:
pelo negro, cejas al pelo, ojos claros,
nariz pequeña, barba saliente, boca
pequeña, color sano, frente regular,
serias particulares no tiene; procesa-
do en expediente número 616 de 1937,
por falta a incorporación.

ORIVE AVILA, Rafael; natural y
vecino de Fuente Obejuna (Córdoba),
nació en 10 de Mayo de 1915, de ofi-
cio jornalero, de estado soltero, esta-
tura 1'600 metros, sus serias: pelo ru-
bio, cejas pobladas, ojos pardos, na-
riz regular, barba saliente, boca regu-
lar, color sano, frente estrecha, serias
particulares no tierr;-; procesado en
expediente número , 566 de 1937, por
falta a incorporación.

BURON BRAVO,
y vecino de Fuente Obejuna (cotd
ba), nació en 27 de. Abril de 1915
oficio jornalero, de estado , ?
estatura 1'594 metros, sus se

ansa:ntpu;

soltet,

rubio, cejas finas, ojos pardos,
recta,

por

recta, barba saliente, boca re:
color sano, frente ancha, serias p,
culares 	 tiene; procesado en

a incorporación.
diente núniero 621 de 1937,

BENAVENTE RICO, Eufr

aee

tural y vecino de Fuente Obejn,
(Córdoba), nació en 23-de junio?
1915, de oficio jornalero, de esta
soltero, estatura 1'675 metros, sus
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, oi

pardoS, nariz respingada, barba
liente, boca grande, color sano, f

te ancha; serias particulares no ti
procesado en expediente número •
de 1937, por falta a incorporación,

GALA RODRIGUE:Z, Cándido;r
tural y vecino de Fuente Obei,,
(Córdoba), nació en 17 de AbriH
1915, de oficio jornalero, de es
soltero, estatura 1'684 metros,
serias: pelo castaño, cejas al
ojos pardos, nariz aguileña, barba
donda, boca regular, color sanal
te estrecha, serias particulares
tiene; procesado en expediente via
ro 619 de 1937, por falta a incorp
ción.

Comparecerán en di términoi
15 días a partir de la pu.blie
de esta requiscitoria en el BO
OFICIAL de Córdoba, ante elig
Juez Instructor del Re:gimiera
Infantería Lepanto número
mandante don Leopoldo de
y Uribe, que tiene su domicilizi
cial en el Cuartel de la Mes
bajo apercibimiento de ser (I%

rado rebelde si no lo verifin

conformidad con do dispuesto a

artículo 664 del Código de J115.

Militar.
Granada a 6 de Octubre de

—Segun.do Ario Triunfal.—E1

mandante Juez Instructor, le

do de Uribe.
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